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Concejo Municipal 
''El Golm�rno y /u AJmlnislrució n de los Mumcipiol estcin u CllfiU Úi.' los Gobternos Municipales Auttinomos y de tgJwljerurqt�ía » Art. 1 00 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 20111007 
á, 15 de agosto de 2007 

/:'/, Cu/llrato N° () 15 2007, rejimmte u /u "Pavimentución de la Segundu l'íu del olio. A milo, 
f'rumo Av. La Salle Av. Cnslo Redelllor", adjudicudo a la "Asocta,·uln Acctdenlaf S & /, 
/n}!_emerm y Asociado.\ " repre�emada por el In¡,. Je�ús A Ido Suf=er Cu.\ledo 

CONSIDERANDO: 

Que, me<ftame Ltcllación Púb!tca .Vo. H2 2006, CUCE 06-170/-004697X.J-1. convocó u 

D11presas Conslructoras mtere.mda; a que pre.1ell/en documenlo.\ admmrwratn:o.\, legales 
y propuestru técmcas y económtca. de acuerdo con los térmmos del Plwgo de ( 'ondtc10ne.1 
aprobados medtanle Resoluctún Admmtstraltva No. 273 2006 de jeclw 29 de dtctembre de 
2006. 

Que, medwnte Resolución Admnuslruttva de Adjudicación No. 06 2007 de .fecha 26 de 
enero de 2007, se adjudico la ejecuctón de fa obra a la "Asociacu)n Acctdental S & /, 
ln¡{emeros y Asociados" representada por el /ng. Jesús A !do Sul::er Ca.vtedo, por haber 
stdo calificada en primer lugar, al cumpltr su propuesta con todos lo.1· reqwMtos de la 
Com·ocatona y ser la mú.� acepwble ·'' com·emente a los mterese.\ de /u Entu:ku.i 
C'ONJRATANTE. 

Que, el contratista se compromete u l!}ecutar todos los trabajo.\ nece.1urw.\ para fu 
"Pawmentactón de la Segunda Vía del -lto. Ami/o, Tramo Av. !.a Salle Av. Cnsto 

Redentor", de la ciudtu.i de Santa Cru= de la S1erra, hruta su acabado. en el pl<co de 
( 'tento Cmcuema (150) días calendariO. 

Que, de acuerdo al contrato O 15 2007 y u los antecedentes del expedtenle y conforme a la 
Comumctlción Interna No. 649 06 de fedta 17 de noviembre de 2006, mediante la cual el 
ln¡t,. Ramiro Corrales Jefe de Opto. de Obras Viales, lnfimna al q¡iciul Mayor 
Admmistrativo y Financiero lng. Julio Romero. que el monto de referencw del proyecto 
li\CII!nde a la suma de Cmco Mtllones dosctentos tremta y nwve A f¡/ Nomcienlos 
Cm�·uet!la y Sei.\ 73 100 Ro!tvwno., (B,,, 5.239.956.73) y. debido afltempo que demora el 
prt)(.'e.W de ltcitación y adjudicu,·uín, no se ha presupuestado el monto IOta/ dt:f proyecto. 

Que, así 111/!mw, la Comumca,·tán Interna No. 282 200� O.At/.O.P de fecha .¡de )111110 de 
2f)(r, mediante la cual, el lng. Lui; Fernando l'aca Díe: Bow/es Oficwl ,\/ayor de Obras 
l'zíhltcu�. .w!tcita al Lic. Juan Curio.; Vtdal Jefe de Departamento de Presupuesto, 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA para dar commwdad ul proyecto que es de &rran 
tmportallcw para nuestra ciudud. 

Que, el monto to((l/ de fu obra ud¡udtcuda, es de: Cmco Millones Tresctentos Setenta y Seis 
Mil Cteflfo Noventa y Cinco lH lOO Bolivianos. (Bs. 5.376./95.18). y la Certificación 
l'resupuestarw No. 0/822007 de fecha 04 de abril del 2007, es por la suma de Rs. 
4.239.975.00, dinero que no u/,·an:u para cuhnr el monto de la obra adjudtcada. 

Que, la LEY DE AD.r.U,''\'ISTRACIÓN PRESUPUESTARIA del 31 de diciembre de 1.990 
Ley 2042 Articulo 5.- Establece que, "[@ l�nttdudes Pzíblicru· no podrán comprometer m 
e¡ecutur gasto alguno, con carJ?,o u recuno.\ no declarado.\ en sus re.vpecttvo.\ presupueotos 
aprobados ". 

Tcl Fs. : 333-SS96 / 333-2783 / 333-3438 • Fux: 333-8729 • Casilla : 2729 • Santa C •·ur. - llollvla 



Concejo Municipal 
" El Gobtcmo y fu Administrachjn de Ju.r MuninpioJ esuín u C(.lrg o Ú(' lo�· Gobumws Municipal f's AutónomO.\' y de igualjerarq rritl " Ar t 20 0 C. P.E. 

Que, la l.EY SAFCO del 20 julio 1.990 

Ley 1178 Artículo JO.- Inciso a) Previam ente CXI[!.Irá la d1spomhllulad de los fondos que 
compromete o defimrú la.\ condiciones de finuncwnuento ..... . 

Que. El UriÍClllo 55 del ns. 27328 dejme la.\ condiciones comraCIIICife.\ de pago a lo.\ 
c o n tralls tas de obras v serv1c1os. 

Que, El ar t ículo 1 O de la s dispOSICiones finales de la l,ey 2028 define de necesidad y 
ullhdad púhflca las ohrw. relativas a los .\ervicios búsicos e mfraes truc tura en la 

;unsdicción mun"·¡paf. 

Que, El artículo 17 de la Ley del Pre.wpm:.\to General de la .'\'ucuín 2007 autor1:a a las 
enlldades p!Íhl1cm comprometer gasto.\ p or penados mayore.\ a un wlo, de acuerdo a la 
naturale:a del gaMo, .\lempre que cuente confmanclamlenro asegurado. 

Que, a ohjelo de dar cumplimiento a la /,ey del Presupues/o General de fa Nac1ón y 
asegurar el finam:iamiento para el pago total de la obra, es necesarm IIL\Iruir al Ejecutivo 
Mumcipalla mclui'IÓII de dichos recursos en el pre.supuesto corre.1pond1ente del año 2008. 

POR TANTO: 

1::1 H. e OIICCJO .\ttiii/C'If'OI de Sama Cnl= de la Swrru en liSO de las legfuma.\ olr/buciones que le 
<'onfieren la Cnmmucláll Políuca del Estado, la l.ey de Municipolldatles _r dl!más nomms legales, 
l!n sesión de fecho 1.5 ele Agosto del oiln do' mil .\11!11!. cltcto la stgwente: 

R E SOLUCION 

Artículo Primero.- S<• -lpnteba el ( 'ontralo N" O 1512007, referente a la "Pavimentaci�n de 
la Segunda Vía de/ 4to. Anillo, Tranw Av. Úl Salle -Av. Cristo Redelltor", adjutlicado a 
la "Asociación Accidental S & L Ingenieros y Asociados" represelllada por el lng. Jesús 
Aldo Sul=er Castedo, por el molllo total de la obra adjud1cada, de: Cmco A1lllones 
trescrentos Seten/u y Seis Mil Ci ento Noventa y Cmco 18 100 Bolivi anos. fBs. 
5.376./95.18) 

Artículo Sel!ufi(IO.- Se m.1truye al Ejecut/1'0 Municipal emitir la Resoluctón E¡ecut1va 
autori=ando msertar en el presupuesto de la (ie.lttón2008, e/ s aldo 1111 presupuestado en/a 
ges t1ón 2007, para /u eJecuciÓn de la obra, de Bs. 1.136.220.18 (UN MJLLON CIEN/O 
/Rt.INTA YST:IS Mil IJOSCJENTOS VL/NJ; IH 1{)() BOUVIAVOS). 

Artfculo Tercero.- 1:'1 é.jecurn·o MuniCipal, queda encargado de la eJI!CIICIÓfl y cumpflm¡emn de 
la prese/1/e Resnlucuín Mtmtcipal. 

Regístrese. Comuníquese y archívese. 

REGÍSTRESE, COMU\'IQUESE Y CÚMPLAS 

Telfs.: 333·8596 / 333·2783 / 333-3438 • fa.: 333 -8729 • CasiUa: 2729 1• Santa Cruz - Bo livia 


